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Introducción

TED LEWIS

Hace 25 años publicamos un libro titulado Siempre cerca, siempre lejos: las Fuerzas Armadas en México. Fue en agosto del año 2000, poco después de las elecciones presidenciales en México. En un giro histórico, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) había perdido la presidencia de la república y, con ello, el control de la seguridad nacional del país.

El Partido Acción Nacional (PAN), de la derecha mexicana, había ganado la elección, y su candidato electo, Vicente Fox Quezada, había conformado un equipo de transición para asumir los controles del país.

Con el propósito de no partidizar la publicación del libro, ni que fuera tomado como pretexto para incidir en el proceso electoral, decidimos publicar Siempre cerca, siempre lejos: las Fuerzas Armadas en México una vez concluidas las elecciones. En el texto participaron 11 autores, especialistas en Fuerzas Armadas. Entre ellos destaca el hoy finado general Francisco Gallardo, quien desde prisión nos enviaba sus textos escritos a mano. El general Gallardo proponía un tema delicado y espinoso, hasta la fecha, para las Fuerzas Armadas, un ombudsman militar. También participó Jorge Luis Sierra Guzmán, posiblemente el mexicano más especializado en la institución castrense y seguridad interior de México.

El propósito que tuvimos en ese entonces y en esa coyuntura era tratar de abrir un diálogo con un nuevo gobierno sobre el papel de las Fuerzas Armadas en México. Había expectativas y esperanza con la salida del PRI y la llegada de un nuevo partido. Sin embargo, la administración de Vicente Fox hizo oídos sordos a los señalamientos y recomendaciones que presentamos en ese texto y con ello, las expectativas y la esperanza de un cambio se derrumbaron para millones de mexicanas y mexicanos en poco más de un año de gobierno.

En el presente texto, Cruzando la línea: las Fuerzas Armadas en México, retomamos la misma idea 24 años después, en otro momento histórico y con un contexto muy diferente en materia de violencia y seguridad; con un gobierno muy distinto a los del PRI y PAN, y con una relación bilateral compleja con los Estados Unidos de Norteamérica.

En el año 2018 llegó a la presidencia de México Andrés Manuel López Obrador, a través de su movimiento y partido político, Movimiento de Regeneración Nacional (Morena).

Su triunfo generó enormes expectativas de un cambio importante en el manejo de las Fuerzas Armadas en México, pero esto no sucedió, de hecho, se les dieron más poderes, facultades, presupuesto y prerrogativas a las instituciones castrenses.

Usando el mismo criterio de nuestro texto anterior, decidimos publicar el libro una vez pasadas las elecciones. Por primera vez en la historia de México, una mujer llegó a la presidencia de la república: Claudia Sheinbaum Pardo. Del mismo partido y movimiento del presidente Andrés Manuel López Obrador. Nuevamente invitamos a escribir a especialistas en Fuerzas Armadas, seguridad nacional y derechos humanos.

Las Fuerzas Armadas de México se encuentran entre los principales árbitros del destino de la nación, pero su funcionamiento interno y cómo ejercen su inmenso poder —tanto de manera sutil como directa— rara vez es plenamente visible para el público o incluso para los legisladores que aprueban periódicamente su financiamiento.

Cruzando la línea… es una obra compleja que reúne a múltiples autores e incorpora colaboradores con una amplia variedad de especialidades e incluso puntos de vista distintos sobre algunas de las cuestiones más importantes sobre el futuro de las Fuerzas Armadas en su relación y vinculación con la sociedad mexicana. Sin embargo, todos coinciden en una cosa: la violencia masiva ha invadido a México durante décadas y ya es hora de tener un debate público amplio y bien informado sobre cuál debe ser el papel de las Fuerzas Armadas y cómo tienen que cambiar sus funciones en el tiempo presente y de cara al futuro.

Todos los ensayos de este libro se vinculan entre sí y tienen el interés de arrojar luz sobre el papel de las Fuerzas Armadas de México. Cada capítulo tiene el objetivo de fomentar una conversación profunda sobre el rumbo que deben tomar. Las y los autores profundizan en su rápida evolución durante los primeros cuatro sexenios de este siglo. Un proceso de militarización resumido por Jorge Luis Sierra como “del uso temporal a la política orgánica y transexenal” en el capítulo inicial del libro.

Este nuevo estudio llega en un momento de intensa tensión en América del Norte marcado por la segunda presidencia de Donald Trump, que amenaza con desestabilizar las arraigadas certezas económicas y políticas de la relación México-Estados Unidos. El ascenso de Trump y la crisis democrática que ha desencadenado en Estados Unidos ponen cada vez más el foco en las Fuerzas Armadas mexicanas y su papel fundamental como defensoras de la soberanía de México. Las amenazas superficiales de Trump de anexar Canadá o invadir México cuando lo considere necesario para combatir a los cárteles parecen pura fanfarronería, pero no pueden ignorarse. La ruptura de la relación binacional continúa, al igual que la amenaza del autoritarismo norteamericano que infecta a la política mexicana.

Esta nueva cara del escenario geopolítico debe considerarse en cualquier debate serio sobre el futuro de las Fuerzas Armadas de México. Este libro busca plantear y responder preguntas fundamentales sobre su estructura actual y qué necesita cambiar.

Ninguno de nuestros colaboradores rehúye las verdades incómodas, como el papel de las Fuerzas Armadas en el tráfico de drogas, la tortura, las desapariciones forzadas, las masacres y las ejecuciones extrajudiciales. Estos abusos, cometidos por instituciones castrenses, son con demasiada frecuencia minimizados o negados, en lugar de ser reconocidos como reflejos de su verdadera naturaleza. Por el contrario, hablan de las Fuerzas Armadas con el espíritu de que la verdad es una fuerza liberadora que puede inspirar el diálogo y abrir el camino hacia un cambio transformador.









I Las Fuerzas Armadas en el México del siglo XXI (2000-2023)










1 La militarización, del uso temporal a la política orgánica y transexenal


JORGE LUIS SIERRA

Durante 25 años, la militarización de la vida pública ha sido una de las políticas de gobierno más duraderas en México.

Los militares combaten al narcotráfico, patrullan calles, administran la justicia, controlan el flujo de migrantes, custodian aeropuertos, construyen obra pública y operan una línea aérea, entre muchos otros roles que los presidentes les han asignado.

Al mismo tiempo, las Fuerzas Armadas están permanentemente expuestas al riesgo de incurrir en la corrupción y de cometer violaciones a los derechos humanos. Y parte del problema es que la militarización ha dado pocos resultados en materia de seguridad pública, ha aumentado los privilegios de los mandos militares y ha favorecido que casos importantes de agravio se oculten en la opacidad y, de ser posible, en la impunidad.

El uso excesivo de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública y combate a la delincuencia organizada ha crecido desde 1999, cuando el gobierno decidió emplearlas para enfrentar la amenaza que representaba la delincuencia organizada, con el argumento de que no había otra opción.


En un principio, las autoridades argumentaban que el uso de militares era una política transitoria, mientras el gobierno podía construir una policía eficiente, honesta y apta para combatir a los grupos criminales con estrategias policiales. Sin embargo, con políticas que renuevan una y otra vez el uso de la fuerza militar, la militarización ha pasado a ser una política orgánica, sin que esté claro cuándo regresarán los militares a los cuarteles.

El fin del predominio de un partido en el poder por más de 70 años y la llegada al gobierno de los partidos que siempre habían formado parte de la oposición creó la esperanza de que los nuevos gobiernos darían un espacio propio a las Fuerzas Armadas en la vida democrática, en la que la transparencia, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos humanos podrían prevalecer en las relaciones civiles-militares.

Desde el año 2000, cuando un partido de oposición llegó a la presidencia de la República, la comandancia suprema de las Fuerzas Armadas quedó a cargo de líderes que provenían de fuerzas políticas distintas, adversarias y frecuentemente hostiles entre sí.

Los militares, que desde hace más de 70 años estaban acostumbrados a tratar con un solo partido en el poder, tuvieron que interactuar con comandantes supremos surgidos de escuelas de pensamiento en ocasiones antagónicas y con estilos de gobierno muy distintos: los militares ahora tenían que mostrar lealtad a los presidentes de la República sin importar su origen político. Súbitamente, la inercia institucional de las Fuerzas Armadas se alteró con dos presidentes del Partido Acción Nacional (PAN), Vicente Fox Quezada y Felipe Calderón Hinojosa; uno del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Enrique Peña Nieto, y Andrés Manuel López Obrador, del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena).

Los militares tuvieron que adaptarse a los estilos y preferencias de cada nuevo jefe de las Fuerzas Armadas. El presidente Vicente Fox (2000-2006) intentó integrar a la inteligencia militar en un sistema dirigido por un civil. Cuando se dio cuenta de que no era posible, dedicó su iniciativa a lanzar operaciones de saturación militar en zonas urbanas y ciudades donde las actividades criminales eran más evidentes y perjudiciales para la seguridad pública. Sin aprovechar la diversidad de las Fuerzas Armadas, utilizó con más frecuencia a tropas del Ejército e hizo poco uso de las unidades de infantería de la Secretaría de Marina-Armada de México.

En privado, los jefes navales se quejaban de que el gobierno del presidente Fox ascendía a muy pocos capitanes de navío al grado siguiente de almirante. Pero esto último cambió durante el último año de gobierno, en el que el presidente nominó a más capitanes de navío al grado de almirante.

Su sucesor en el poder, el presidente Felipe Calderón (2006-2012), se apoyó principalmente en la Armada de México y utilizó a la Infantería de Marina y fuerzas especiales navales para realizar acciones de alto impacto contra grupos criminales. El presidente Enrique Peña Nieto (2012-2018) mantuvo un equilibrio entre las fuerzas, pero las aprovechó al máximo en tareas de seguridad pública y combate a la delincuencia organizada. El presidente Andrés Manuel López Obrador (2018-2024) también mantuvo el equilibrio, pero cedió al Ejército numerosos encargos de obra pública.

Aunque cada presidente adoptó una modalidad distinta, como comandantes supremos de las Fuerzas Armadas mantuvieron un proceso de militarización de la seguridad pública y la administración de justicia, y la ampliaron a otras áreas de gobierno.

POLÍTICA TRANSEXENAL


El uso intensivo e institucionalizado de la fuerza militar para combatir amenazas internas como el narcotráfico, los movimientos armados remanentes o la delincuencia organizada empezó con la creación de la Policía Federal Preventiva (PFP), en enero de 1999, a dos años de concluir el gobierno del presidente Ernesto Zedillo (1994-2000).


Zedillo dispuso de la Tercera Brigada de la Policía Militar adscrita al Ejército, cambió su uniforme y la sacó a las calles. Aunque la PFP integró a la ex Policía Federal de Caminos, la Policía Fiscal e incluyó a tropas de la Armada de México, la nueva corporación militarizada nació como una operacionalización del concepto internacional de fuerzas intermedias, enfocadas en enfrentar amenazas con capacidades mayores a las de la policía, pero sin utilizar la potencia de fuego de las Fuerzas Armadas (véase el cuadro 1).

CUADRO 1

Niveles de violencia ejercida de acuerdo con el tipo de amenaza a la seguridad









	
Tipo de amenaza


	
Grado de violencia que ejercen las fuerzas de seguridad


	
Tipo de fuerza





	
Delincuencia común


	
Violencia mínima


	
Policía





	
Delincuencia organizada


	
Violencia intermedia


	
Fuerza intermedia





	
Amenaza externa de otros Estados


	
Violencia máxima


	
Fuerzas Armadas







FUENTE: elaboración propia con base en Prévide (2017).

Las siguientes administraciones panistas, encabezadas por los presidentes Vicente Fox (2000-2006) y Felipe Calderón (2006-2012), mantuvieron y fortalecieron a la PFP, hasta que en junio de 2009, bajo el gobierno calderonista, se transformó en la Policía Federal.

Al inicio de su mandato, el presidente Fox intentó seguir las recomendaciones de los expertos nacionales e internacionales para crear un cuerpo de inteligencia que integrara tanto a las agencias civiles como a las militares, como un método idóneo para resolver los problemas de seguridad que México enfrentaba.


Fox nombró a Adolfo Aguilar Zínser, un académico de gran prestigio, como consejero presidencial de seguridad nacional. En el decreto original del 4 de enero de 2001, asignó al consejero las tareas de asesorar y dar apoyo técnico al presidente en la planeación, evaluación y seguimiento de las políticas de seguridad nacional.

Zínser trató de cumplir con la tarea de proponer lineamientos para orientar la coordinación de las instancias que generaban inteligencia para la seguridad nacional. Sin embargo, integrar la inteligencia civil con la militar no era tarea sencilla, pues los militares estaban y están acostumbrados a una cadena de mando que sólo responde a un civil: el presidente de la República. Aunque la vida pública del país estaba experimentando un cambio mayúsculo, prevalecía una actitud conservadora entre los generales, que no se mostraron dispuestos a formar parte de una cadena de mando con un civil como intermediario de su acceso al presidente.

Zínser terminó removido de ese cargo en 2002. Sin un experto civil a la cabeza del proyecto de seguridad, Fox asumió directamente la coordinación del aparato de seguridad nacional y más tarde, el 9 de abril de 2003, decretó la desaparición de la figura del consejero y restituyó la existencia del Gabinete de Seguridad Nacional.

Tras el fracaso al intentar coordinar los sistemas de inteligencia y crear un sistema unificado para la seguridad nacional, Fox recurrió a los militares ya integrados en la PFP: desplegó a ésta en los estados con más actividad criminal y la combinó con las Bases de Operaciones Mixtas (BOM), cuerpos híbridos de elementos de policía y del Ejército, liderados por jefes militares.

En un paso más hacia el proceso de militarización, el presidente Fox promovió la desaparición administrativa de la Policía Judicial Federal (PJF), saturada de denuncias de corrupción y violaciones graves a los derechos humanos, y la reemplazó por la Agencia Federal de Investigaciones (AFI), en la que incluyó a una cantidad importante de jefes provenientes de las filas del Ejército.


Para acrecentar la influencia militar en la administración de justicia, Fox nombró a Rafael Macedo de la Concha, un general de brigada, abogado militar y especialista en justicia militar, como procurador general de la República.

La presencia del general Macedo de la Concha en el gabinete pronto sirvió a los intereses políticos del presidente panista, quien le encomendó la tarea de llevar a juicio político y después penal al entonces jefe de gobierno de la Ciudad de México, Andrés Manuel López Obrador.

Macedo de la Concha no logró su objetivo, pero Fox seguía empeñado en resolver los problemas de seguridad con ayuda del Ejército. Con ese respaldo militar, Vicente Fox ordenó el despliegue de fuerzas especiales y unidades del Ejército en operaciones estatales que saturaban ciudades y poblados para combatir a grupos de la delincuencia organizada, lo que incrementó las cifras de violencia a niveles sin precedentes en México.

La fuga de Joaquín Guzmán Loera del penal de máxima seguridad de Puente Grande y el reacomodo de las alianzas del narcotráfico dieron como resultado un incremento muy grande de los asesinatos relacionados con el tráfico de drogas. Según cifras oficiales, el gobierno de Vicente Fox acumuló 74 mil 577 indagatorias por homicidio doloso, 27% más que en el gobierno anterior.

DESGASTE DE LA FUERZA INTERMEDIA


La falta de planificación y el malestar de los soldados de la Brigada de Policía Militar contribuyeron al deterioro de la PFP. De 1999 a 2006, desertaron 4 mil 873 soldados, casi el total de efectivos de la Tercera Brigada de la Policía Militar que habían sido transferidos a la PFP. Las razones que argüían algunos militares desertores eran que sólo recibían los haberes del Ejército, pero no había compensación adicional por vestir el uniforme de la PFP y combatir a la delincuencia organizada.


El siguiente gobierno heredó el problema de una fuerza intermedia desgastada. Al comenzar el segundo año de gobierno, el presidente Calderón ordenó la transferencia de 7 mil 500 efectivos del Ejército y 2 mil 500 de la Armada de México a la PFP.

Sin demostrar un plan integral y de largo plazo, Calderón adscribió la PFP a la Secretaría de Seguridad Pública, encabezada por Genaro García Luna, un personaje que pasó de ser asistente en el Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen) durante el gobierno de Miguel de la Madrid (1982-1988) a ocupar el puesto más alto de la seguridad pública en México con el presidente Calderón. Ahora sabemos —después del juicio en su contra en Nueva York, realizado en 2023— que García Luna trabajaba en contubernio con organizaciones de narcotraficantes.

Aprovechando la tendencia a la deserción entre los integrantes de la PFP, la delincuencia organizada apuntó potencial violencia contra los agentes de la fuerza intermedia. De acuerdo con agencias de seguridad privada, a mediados de 2007, la delincuencia organizada había asesinado a 249 policías y soldados en lo que iba del año.

A mediados de su gobierno, en mayo de 2009, Calderón hizo otro cambio institucional y sustituyó el nombre de la Policía Federal Preventiva por el de Policía Federal (PF). Las investigaciones de alto impacto quedaron, sin embargo, a cargo de la Armada de México durante el resto de su gobierno. Las modificaciones administrativas eran importantes, pero no transformaban el fondo de la política de gobierno, basada principalmente en las Fuerzas Armadas.

A pesar de la “declaración de guerra” contra el narcotráfico, el despliegue militar mexicano estaba alejado de las zonas de operación más intensa de la delincuencia organizada. A mediados de 2008, la distribución de fuerzas en el país estaba lejos de ser la más apropiada.

La mayor proporción de los recursos del Ejército y la Procuraduría General de la República, por ejemplo, estaba concentrada en el aquel entonces Distrito Federal y su zona metropolitana, así como en el estado de Chiapas, y no precisamente en las zonas más afectadas por el narcotráfico y la violencia, como Chihuahua, Nuevo León, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Quintana Roo.

El Ejército concentraba su presupuesto en la primera y séptima regiones militares, con sede en el Distrito federal y Chiapas respectivamente, con un gasto anual de 10 mil millones de pesos, que equivalía a casi la tercera parte de todo el presupuesto de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y a la mitad del gasto de las 12 regiones militares del país junto con el presupuesto del Estado Mayor de la Defensa Nacional.

Chiapas absorbía una porción importante del presupuesto y de efectivos del Ejército, pese a que el Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) prácticamente no existía ya como insurgencia armada.

Enrique Peña Nieto, presidente de México entre 2012 y 2018, intentó crear su propia fuerza intermedia con el nombre de Gendarmería Nacional, que, según sus planes, estaría conformada por 40 mil elementos. Sin embargo, el inicio fue mucho más modesto. La Gendarmería comenzó con 5 mil elementos el 22 de agosto de 2014, muy lejos de la fuerza planificada originalmente. La oposición a una nueva versión militarizada de la policía llevó a Peña Nieto a abandonar su intento y la Gendarmería Nacional fue disuelta oficialmente durante el primer año de gobierno de López Obrador.

LEALTAD SÍ, PERO TAMBIÉN PRERROGATIVAS MILITARES


En los últimos 25 años, los presidentes han sido favorecidos por la lealtad de las Fuerzas Armadas. Durante ese periodo no hubo ningún indicio de que las Fuerzas Armadas pusieran en riesgo la integridad del país con un intento de golpe militar, como sí ocurrió en Honduras en 2009, cuando el Ejército de ese país, siguiendo las instrucciones de la Suprema Corte de Justicia, depuso con violencia al entonces presidente Manuel Zelaya y lo envió al exilio.


Las Fuerzas Armadas mexicanas han demostrado su lealtad a la institución presidencial sin importar su origen político o partidario. En todos los gobiernos de la alternancia política los militares siguieron las órdenes de disponer su fuerza para combatir a los grupos de la delincuencia organizada, neutralizar los focos de guerrilla en el país, controlar las fronteras terrestres y marítimas, custodiar los puertos marítimos y aéreos, proteger las instalaciones estratégicas y patrullar las zonas con mayor presencia criminal y más violencia en el país.

Las mismas Fuerzas Armadas se han encargado de reafirmar que la lealtad más importante para ellas es la que profesan a la figura del presidente de la República. En su primer discurso como secretario de la Defensa Nacional, en febrero de 2007, el general Guillermo Galván Galván se pronunció en contra de “quienes desearían ver a un presidente de la República distanciado de sus Fuerzas Armadas” (Castillo y Herrera, 2007).

El general Galván lo indicó así: “No es difícil suponer la gravedad del riesgo en el que el país caería si las Fuerzas Armadas no ponen todo de sí para respaldar al jefe del Ejecutivo Federal” (Castillo y Herrera, 2007).

Sin embargo, esa mezcla de lealtad y subordinación militar ante el poder civil ha implicado un costo. Los militares son leales, pero necesitan que se perpetúe la continuidad de las prerrogativas que las Fuerzas Armadas han sabido conservar desde que los civiles empezaron a gobernar el país en 1946.

Esas prerrogativas, en su conjunto, ayudan a las Fuerzas Armadas a mantener una inmutabilidad institucional que no han logrado otras dependencias de gobierno.

Mientras que las instituciones de procuración de justicia, los órganos de inteligencia y otras oficinas de gobierno cambian de nombre, desaparecen o modifican sus atribuciones, marcos jurídicos y funciones, las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina-Armada de México mantienen la misma organización desde su creación en 1937 y 1941, respectivamente.


El Ejército mexicano ha mantenido una división territorial sin cambios a lo largo de décadas, distribuido ahora en 12 regiones y 45 zonas militares. El tamaño de la fuerza ha aumentado un 20% al pasar de 185 mil 143 elementos en 2001 a 223 mil 772 elementos en 2023, según una revisión de los informes anuales de gobierno. La Armada de México ha experimentado un aumento de 49% en su personal, al pasar de 49 mil 165 elementos en 2001 a 73 mil 358 en 2023, según el Quinto Informe de Gobierno de López Obrador.

Esta condición orgánica y estable es sin duda la prerrogativa más importante. Después viene otra prerrogativa que ha permanecido sin cambios: los civiles no pueden ser secretarios de la Defensa Nacional y de Marina, sólo generales de división y almirantes. Eso asegura, como explicaremos más adelante, que entre el comandante en jefe y el comandante supremo de las Fuerzas Armadas (el presidente) no hay nadie más. El fenómeno del presidencialismo se mantiene sin cambios en las relaciones civiles-militares en México, y tampoco hay señales en las fuerzas políticas para transformar la interacción tradicional entre los militares y el presidente. La obediencia y lealtad se da primero al presidente de la República, después al resto del gobierno civil.

La tercera prerrogativa es financiera. Aunque la Secretaría de Hacienda supervisa la elaboración del presupuesto militar y la Cámara de Diputados lo aprueba finalmente, las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina son las que definen sus propias prioridades presupuestales y sus programas de inversión en armamento y materiales. La única limitación a la autonomía en el gasto militar es el techo límite del presupuesto.

Las gráficas del comportamiento del presupuesto militar indican un progreso muy limitado y modesto (véase gráfica 1 y 2). La única diferencia significativa es la aprobada para 2024 en pesos constantes.



GRÁFICA 1

Evolución del presupuesto de la Sedena de 2000 a 2024 (millones de pesos)

[image: Pesos corrientes, Pesos constantes vs Año]



GRÁFICA 2

Evolución del presupuesto de la Semar de 2000 a 2024 (en millones de pesos)

[image: Pesos corrientes, Pesos constantes vs Millones de pesos vs Año]



Las gráficas anteriores muestran otra tendencia en las relaciones civiles-militares en México: los presidentes de la República utilizan a las Fuerzas Armadas en la seguridad pública o en otras asignaciones alejadas de las tareas castrenses profesionales, pero no las respaldan con aumentos significativos de presupuesto. Esto ha llevado a la sobreutilización de los equipos militares y a la posible desmoralización de las tropas que no ven recompensados sus esfuerzos con incrementos en los haberes y renovación de su armamento.

La cuarta prerrogativa militar tiene que ver con el sistema de justicia militar. Aunque el fuero militar ya fue derogado y los militares que sean acusados de violar los derechos humanos pueden ser enjuiciados en tribunales civiles, en la práctica quienes llegan a los tribunales son los soldados en los rangos más bajos en la cadena de mando (al respecto, se puede consultar más información en el reportaje digital de “Cadena de mando” http://cadenademando.org/).

Entre 2006 y 2019, periodo que abarca el último año de gobierno de Vicente Fox, todo el sexenio de Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto, así como el primer año del presidente López Obrador, la Sedena registró 4 mil 667 enfrentamientos con “presuntos agresores” (Velázquez, 2020). La Sedena reconoció que, entre enero de 2007 y agosto de 2012, personal militar mató a 40 civiles inocentes (Martínez, 2013).

Aunque esos incidentes deberían investigarse en tribunales civiles, la secrecía en la cadena de mando militar, protegida de los requerimientos de acceso a la información pública gubernamental, impide al público acercarse a un conocimiento detallado de cómo ocurrieron esas operaciones, y si se trata de muertes fortuitas o asesinatos cometidos por las tropas.

Los detalles de la comunicación castrense y las órdenes que se generan en la cadena de mando durante las violaciones a los derechos humanos quedan en reserva, lo que obstaculiza la investigación civil y dificulta la transparencia y la rendición de cuentas.


Este privilegio militar cambió cuando se aprobó la eliminación del fuero de guerra en 2014. La reforma al sistema de justicia militar logró abrirse paso en la nueva etapa de alternancia política del país, con un proceso que empezó con un hilo de diálogo entre las Fuerzas Armadas y las organizaciones de derechos humanos al inicio de la administración de Vicente Fox, y que se consumó con la eliminación del fuero militar en 2014 con la reforma al Código de Justicia Militar.

Aspectos como la falta de rendición de cuentas de los militares en las violaciones a los derechos humanos, el espionaje a las organizaciones de la sociedad civil o las muertes de civiles, conocidas como “bajas colaterales”, que ocurren en medio de las operaciones militares contra el narcotráfico, forman parte de ese sistema de prerrogativas que ha sufrido poca merma en los últimos 25 años.

DUPLICIDAD DE FUNCIONES


Otros elementos propios de la estructura y organización de las instituciones castrenses han afectado las relaciones civiles-militares en México. La problemática de la duplicación de funciones y las rivalidades internas han repercutido no sólo en la reorganización de las Fuerzas Armadas, sino en la relación de sus jefes con las autoridades civiles del país, principalmente el presidente de la República.

Administrativamente, México cuenta con dos secretarías principales en el ámbito de la defensa: la Secretaría de la Defensa Nacional, que abarca la fuerza terrestre y aérea; y la Secretaría de Marina, encargada de la Armada de México. Esta división no sólo refleja una separación en términos de dominios de operación (terrestre, aéreo y naval), sino también una fragmentación en la gestión y planificación de la defensa.

En el ámbito militar, la duplicidad se extiende a las fuerzas aéreas y las infanterías, con la existencia de dos fuerzas aéreas (una dependiente de cada secretaría) y dos infanterías (Ejército y Marina). Además, México mantiene una multiplicidad de estados mayores: el Estado Mayor de la Defensa Nacional, el Estado Mayor Aéreo, el Estado Mayor General de la Armada y, antes de que fuera abolido por el presidente López Obrador, el Estado Mayor Presidencial, lo que complica aún más la coordinación y el establecimiento de una política de defensa nacional unificada.

La ausencia de una política de defensa nacional coherente y unificada ha provocado la definición separada de políticas y presupuestos militares, sin considerar objetivos comunes ni evaluar de manera integral las necesidades y capacidades de cada fuerza armada. Lo anterior no sólo incrementa los costos para los contribuyentes, sino que también promueve una competencia por recursos entre las distintas ramas militares, en vez de fomentar la colaboración y la optimización de los mismos.

A nivel internacional, otras fuerzas armadas han avanzado en procesos de modernización que buscan resolver estas duplicidades mediante la operación conjunta y la administración civil de la defensa, sugiriendo que también existe un camino potencial de resolución para México. Sin embargo, la modernización de la estructura militar aún parece ser una meta distante, ya que requiere un cambio significativo en la mentalidad de los actores políticos y militares, así como un compromiso enfocado en la reforma militar y su integración en un proyecto más amplio de reforma del Estado.

La situación actual de las Fuerzas Armadas de México ilustra los desafíos que implica operar dentro de un marco fragmentado y carente de coordinación, en el que la duplicación de esfuerzos y la rivalidad interna no sólo generan un desperdicio de recursos, sino que también impiden una defensa nacional efectiva y cohesiva. La solución a estos problemas requiere una visión estratégica que priorice la eficiencia, la cooperación interinstitucional y la modernización, elementos esenciales para superar la resistencia al cambio y avanzar hacia una defensa nacional más integrada y efectiva.


LA AUSENCIA DE UN SECRETARIO CIVIL


En México, la estructura de las Fuerzas Armadas y su relación con el Poder Ejecutivo enfrenta desafíos significativos debido a la ausencia de un secretario de la Defensa Nacional de origen civil que actúe como intermediario entre el mando militar y el presidente de la República. A diferencia de otros países latinoamericanos, donde la figura de un secretario civil desempeña un papel crucial en la asesoría estratégica, legislación militar, integración de políticas de seguridad, planificación presupuestaria y administración de asuntos de defensa, México se encuentra entre los pocos países de la región que aún confían exclusivamente en militares para ocupar posiciones clave en la Defensa Nacional.

La importancia de contar con un secretario de la Defensa de origen civil radica en varios aspectos críticos para la gobernanza efectiva y la democracia. Primero, proporciona una visión civil y estratégica sobre los asuntos de defensa, lo que es fundamental para asegurar que las políticas militares estén alineadas con los principios democráticos y los intereses nacionales a largo plazo. Además, la presencia de civiles en roles de liderazgo dentro del ámbito de la defensa puede facilitar una mayor transparencia y rendición de cuentas, elementos esenciales para la confianza pública y la supervisión democrática.

La experiencia de otros países latinoamericanos, como Chile con la presidenta Michelle Bachelet (2006-2010 y 2014-2018), quien fungió como ministra de Defensa antes de su presidencia, demuestra cómo la experiencia civil en asuntos de defensa puede contribuir a la transformación y modernización de las Fuerzas Armadas, fortaleciendo su compromiso con la democracia y el respeto a los derechos humanos.

Estos ejemplos demuestran que la perspectiva civil en la defensa puede enriquecer la toma de decisiones estratégicas y asegurar que las Fuerzas Armadas sirvan efectivamente al interés nacional en un marco de legalidad y respeto a las instituciones democráticas.


Sin embargo, la transición hacia una intermediación civil en México ha enfrentado obstáculos significativos. La experiencia de Adolfo Aguilar Zínser como consejero presidencial de seguridad nacional ilustra los desafíos de implementar un rol civil efectivo en la supervisión de la seguridad y la defensa. La resistencia de los militares a subordinar sus sistemas de inteligencia y cooperar con estructuras de intermediación civil evidencia la necesidad de un cambio en la cultura institucional y en la percepción de las relaciones civilesmilitares.

La ausencia de un ministerio civil de la defensa y las limitaciones que enfrentan las comisiones de Defensa Nacional o de Marina, así como la falta de preparación legislativa en temas militares han impedido el desarrollo de mecanismos efectivos de control legislativo y supervisión de las políticas de defensa.

Esto subraya la importancia de fortalecer las instituciones civiles y legislativas para que desempeñen un papel más activo y determinante en la formulación de políticas de defensa y en el establecimiento de un diálogo constructivo entre el mando civil y las Fuerzas Armadas.

La implementación de un secretario de la Defensa de origen civil en México no sólo sería dar un paso hacia la alineación con prácticas democráticas más amplias en América Latina, sino que también representaría un avance crucial en la consolidación de la supervisión civil, la transparencia y la rendición de cuentas en los asuntos de defensa nacional. Este cambio estructural sería esencial para garantizar que las políticas de defensa reflejen el interés público, fortalezcan la estabilidad institucional y promuevan el respeto por los principios democráticos en el manejo de la seguridad nacional.

La presencia de civiles al frente de los ministerios de la defensa en América Latina ha enfrentado obstáculos. En 2021, los militares habían regresado a ser mayoría en el mando de los departamentos de defensa de varios países de la región. Sin embargo, la designación de ministros civiles en Ecuador, Honduras y Brasil, así como el reemplazo de ministros de origen militar cambió esa tendencia (véase cuadro 2).

CUADRO 2

Ministerios de Defensa en América Latina. Comparación entre 2006, 2021 y 2024













	
País


	
Nombre del ministro actual


	
Género


	
Condición en 2006


	
Condición

en 2021


	
Condición

en 2024







	
Argentina


	
Luis Petri


	
Hombre


	
Civil


	
Civil


	
Civil





	
Bolivia


	
Edmundo Novillo


	
Hombre


	
Civil


	
Civil


	
Civil





	
Brasil


	
José Múcio Monteiro


	
Hombre


	
Civil


	
Militar


	
Civil





	
Chile


	
Maya Fernández


	
Mujer


	
Civil


	
Civil


	
Civil





	
Colombia


	
Iván Velásquez


	
Hombre


	
Civil


	
Civil


	
Civil





	
Cuba


	
Álvaro López


	
Hombre


	
Militar


	
Militar


	
Militar





	
Ecuador


	
Giancarlo Loffredo


	
Hombre


	
Civil


	
Militar


	
Civil





	
El Salvador


	
René Francis Merino


	
Hombre


	
Militar


	
Militar retirado


	
Militar





	
Honduras


	
José Manuel Zelaya


	
Hombre


	
Civil


	
Militar retirado


	
Civil





	
Guatemala


	
Henry Sáenz


	
Hombre


	
Militar


	
Militar


	
Militar





	
México


	
Luis Cresencio Sandoval


	
Hombre


	
Militar


	
Militar


	
Militar





	
Nicaragua


	
Rosa Adelina Barahona


	
Mujer


	
Civil


	
Civil


	
Civil





	
Paraguay


	
Óscar González


	
Hombre


	
Civil


	
Militar


	
Militar retirado





	
Perú


	
Walter Astudillo Chávez


	
Hombre


	
Militar retirado


	
Civil


	
Militar retirado





	
República Dominicana


	
Carlos Luciano Díaz Mora


	
Hombre


	
Militar


	
Militar


	
Militar





	

Uruguay


	
Armando Castaingdebat


	
Hombre


	
Civil


	
Civil


	
Civil





	
Venezuela


	
Vladimir Padrino López


	
Hombre


	
Militar


	
Militar


	
Militar









FUENTE: elaboración propia con base en Carlos Barrachina (2006).

El proceso de reforma del Estado en México en los últimos 25 años representa una oportunidad única para abordar la elaboración de una política de defensa nacional y realizar una reforma militar que responda a las necesidades y desafíos contemporáneos del país.

Dentro de este contexto, algunas propuestas significativas de los partidos políticos en los últimos siete años sugieren cambios estructurales que podrían tener un impacto directo en las Fuerzas Armadas, incluyendo la posibilidad de introducir una figura política intermedia entre el presidente, en su papel de comandante supremo, y los altos mandos militares, como la creación de un jefe de gabinete o de gobierno ratificado por el Congreso.

Esta iniciativa, aunque busca acercar el sistema de gobierno mexicano a prácticas más parlamentarias, enfrenta el escepticismo tanto de los mandos militares como de los legisladores, dada la experiencia previa con el Gabinete de Orden y Respeto durante la administración de Vicente Fox. La resistencia no sólo se debe a desafíos en cuanto a la cooperación, sino también a disposiciones legales que especifican la necesidad de que el secretario de la Defensa Nacional sea un general de división del Ejército, excluyendo así a miembros de la Fuerza Aérea y contradiciendo principios de inclusividad.

Sin embargo, la posibilidad de contar con un secretario civil de la Defensa Nacional o de Marina ha generado interés entre algunos mandos y jefes militares, inspirados por el ejemplo de ministros civiles de la defensa en otros países latinoamericanos. Estos ministros han facilitado una fase de cooperación renovada entre civiles y militares, contribuyendo a la definición de políticas de defensa, la modernización militar y la adecuación presupuestaria a pesar de los desafíos aislados, como la corrupción.

Dentro de las discusiones sobre la reforma del Estado, se han contemplado propuestas para reformar el ámbito militar, tales como la fusión de las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, la creación de tres fuerzas armadas con un Estado Mayor conjunto, la revisión de las normas de ascensos y disciplina, y mejoras en el sistema de seguridad social militar. Estas ideas buscan alinear a las Fuerzas Armadas con los intereses nacionales y fomentar una mayor justicia y eficiencia dentro del estamento militar. El consenso en algunas propuestas, como el fortalecimiento de las comisiones legislativas, contrasta con el desafío de ampliar sus facultades en materia de defensa nacional. La modernización militar esperada enfrenta ahora el riesgo de estancarse por falta de presupuesto, especialmente en áreas críticas como la vigilancia de fronteras y la prevención del tráfico de drogas y armas.

El debate sobre la política de defensa y la reforma militar es crucial para superar la autonomía corporativa de las Fuerzas Armadas y alinearlas con una visión de Estado contemporánea y democrática. La necesidad de definir los roles y objetivos de las Fuerzas Armadas en el contexto nacional no ha sido debatida ampliamente en más de 150 años, acentuando la urgencia de iniciar discusiones inclusivas que involucren a legisladores, funcionarios, académicos, organizaciones sociales y militares.

Este enfoque colaborativo podría romper el ciclo de la autonomía militar y fomentar una reforma que respete las responsabilidades gubernamentales mientras se adapta a los requerimientos de seguridad y defensa del México contemporáneo. La reforma del Estado ofrece una ventana para reconsiderar y debatir abiertamente las necesidades de defensa del país, marcando un camino hacia la modernización y la adaptación de las Fuerzas Armadas a los desafíos presentes.


LAS FUERZAS ARMADAS COMO EMPRESA


La llegada al poder de un partido de reciente creación, Morena, despertó expectativas en la sociedad civil sobre un cambio en las relaciones civiles-militares en México tendiente a la desmilitarización y al fortalecimiento del control civil de las Fuerzas Armadas, muy parecido a lo que generó la elección de Vicente Fox en el año 2000. Las decisiones acumuladas en la administración de López Obrador hicieron evidente que ningún cambio sobresaliente, favorable a la reducción de prerrogativas militares, ocurriría en el nuevo gobierno.

Por el contrario, López Obrador extendió la participación militar a otras tareas gubernamentales administrativas que habían sido operadas por personal civil. Sus políticas orillaron a un rol ampliado de los militares en la gestión de puertos marítimos, el espacio aéreo mexicano, la construcción de aeropuertos civiles y vías ferroviarias, la aplicación del plan de vacunación nacional y el control de la llegada masiva a territorio mexicano de migrantes indocumentados en ruta hacia Estados Unidos.

El nuevo rol empresarial de las Fuerzas Armadas las posicionó, sin embargo, en un nivel de transparencia que no habían experimentado previamente. Los medios nacionales y extranjeros, hábiles con el manejo del Sistema Nacional de Transparencia, encontraron que la Sedena había desviado aproximadamente 385 millones de pesos en la contratación de Empresas que Facturan Operaciones Simuladas, coloquialmente conocidas como “empresas fantasma”, durante el proceso de modernización de las aduanas que ordenó el presidente de la República (Gallegos, 2020).

Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación encontró una tendencia de pagos en exceso y pagos indebidos en los contratos de la Secretaría de la Defensa Nacional (véase cuadro 3). Los resultados de las auditorías de cumplimiento indicaron que la Sedena requiere mejorar sus procedimientos de control administrativo para prevenir el manejo indebido de los recursos públicos.


CUADRO 3

Auditorías de resultado de proyectos del sector Defensa, 2019-2022














	
Cuenta Pública


	
Dependencia


	
Proyecto


	
Monto total (miles de pesos)


	
Tipo de pagos irregulares o no aclarados, en exceso o improcedentes


	
Pagos irregulares o no aclarados, en exceso o improcedentes (miles de pesos)


	
Porcentaje del monto total





	
2022


	
Sedena


	
Adecuación del Hospital Militar Regional de Irapuato, en el estado de Guanajuato


	
331 437.4


	
Pago en exceso


	
521.5


	
15%





	
2022


	
Sedena


	
Construcción de un Centro de Rehabilitación Infantil con Equinoterapia en Mérida, en el estado de Yucatán


	
148 742.9


	
Pago en exceso


	
5 932.3


	
3.98%





	
2022


	
Sedena


	
Construcción de un Centro de Rehabilitación Infantil con Equinoterapia en Puebla, en el estado de Puebla


	
129 436.6


	
Pago en exceso


	
1 581.1


	
1.22%





	
2021


	
Semar


	
Construcción y Equipamiento del Hospital General Naval en La Paz, en el estado de Baja California Sur


	
202 748.2


	
Pago en exceso


	
25 806


	
12.75%





	
2020


	
Sedena


	
Auditoría de Cumplimiento a Tecnologías de Información y Comunicaciones: 2020-0-07100-20-0068-2021


	
80 700.7


	
Monto sin aclarar


	
15 358


	
19%





	
2020


	
Sedena


	
Contratación de Servicios y Adquisición de Bienes para Obra Pública


	
1 036 593.5


	
Ingresos no reportados por los contratistas


	
330 256.4


	
32%





	
2020


	
Sedena


	
Contratación de Servicios y Adquisición de Bienes para Obra Pública


	
1 036 593.5


	
Gastos con documentación incompleta


	
440 023.9


	
42.4%





	
2020


	
Sedena


	
Recursos Destinados a la Atención de la Pandemia por el Virus SARS-CoV-2 (covid-19)


	
6 927 774.9


	
Pagos a personal sin soporte en nómina


	
27 473.8


	
3.97%





	
2020


	
Sedena


	
Recursos Destinados para la Construcción del Aeropuerto Internacional de Santa Lucía


	
28 994 653.0


	
Sobreejercicio


	
3 612 004.8


	
12.45%





	

2020


	
Sedena


	
Construcción de Instalaciones para Incrementar la Capacidad de Alojamiento del Personal Militar que se Encuentra en Tránsito, en la Ciudad de México


	
99 703.9


	
Pendiente de aclaración


	
1 974


	
1.97%





	
2020


	
Sedena


	
Interconexión Vial, Tramo: Caseta Tultepec-Santa Lucía y Eje Troncal de Circulación y Obras Complementarias del Aeropuerto Internacional de Santa Lucía, en el Estado de México


	
1 089 594.8


	
Pendiente de aclaración


	
634.5


	
0.05%





	
2020


	
Sedena


	
Modernización Integral del Heroico Colegio Militar, en Tlalpan, en la Ciudad de México


	
403 539.2


	
Pendiente de aclaración


	
27 328


	
6.77%





	
2020


	
Sedena


	
Organismos Complementarios de la Fuerza Aérea Mexicana y los Frentes 1 y 2 de la Base Aérea Militar Número 1 del Aeropuerto Internacional de Santa Lucía, en el Estado de México


	
2 781 723.8


	
Pendiente de aclaración


	
600.0


	
0.02%





	
2020


	
Sedena


	
Pista Central y Sur, Plataformas y Rodajes y Pista y Plataforma Militar del Aeropuerto Internacional de Santa Lucía, en el Estado de México


	
3 640 658.5


	
Gastos no comprobados


	
590.4


	
0.02%





	
2019


	
Sedena


	
Estudios de Preinversión para la Construcción de un Aeropuerto Mixto Civil-Militar y Construcción del Aeropuerto Internacional de Santa Lucía, en el Estado de México


	
4 581 281.1


	
Pendiente de aclaración


	
236 333


	
5.15%









FUENTE: elaboración propia con base en informes anuales de la Auditoría Superior de la Federación.


Estas modificaciones al perfil de las Fuerzas Armadas confirman la tendencia histórica reciente en el país: ninguna de las fuerzas políticas que se han alternado el poder en México desde el año 2000 ha estado dispuesta a afectar, disminuir, o suprimir los privilegios de las Fuerzas Armadas, a las que mantienen como instituciones autónomas, alejadas en la práctica de los procesos de transparencia y rendición de cuentas.

Todas las evidencias apuntan hacia el sostenimiento de la autonomía castrense y la militarización persistente, orgánica y creciente en este gobierno.
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2 Fuerzas Armadas y derechos humanos 2000-2023: Los cambios en el marco legal


CENTRO PRODH

INTRODUCCIÓN


En las páginas que siguen haremos primero un recuento de cómo creció la intervención militar en el ámbito de la seguridad, sexenio por sexenio, analizando sobre todo la dimensión legal, pues ello nos permitirá identificar y caracterizar mejor el impacto en los derechos humanos de este renovado protagonismo castrense. Concluiremos señalando que la profundización de esta intervención en el presente posibilita que tal estado de las cosas se normalice a perpetuidad.


1. LA AMPLIACIÓN DEL PODER MILITAR POR VÍA DE REFORMAS LEGALES


Los cambios legales adoptados desde finales del siglo XX derivaron en el incremento del protagonismo militar en la seguridad pública y, posteriormente, en toda la vida pública del país. Analizar estas reformas es relevante puesto que permite constatar cómo las Fuerzas Armadas impulsaron los cambios que hoy son una realidad a partir de una agenda transexenal, cuyas continuidades son notorias y notables, más allá de las alternancias partidistas en el Ejecutivo federal.

En su redacción inicial, la Constitución de 1917 estableció que, en tiempos de paz, las Fuerzas Armadas no podrían ejercer funciones más allá de las relacionadas con la disciplina militar. Así, el artículo 129, que ha permanecido intocado desde la promulgación de la norma constitucional, dispone que:

En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente habrá Comandancias Militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de las tropas.

Pero en el periodo que va de finales de los años noventa hasta el primer cuarto del siglo XXI, se ha relativizado este mandato constitucional para ampliar la participación de las Fuerzas Armadas en diversos ámbitos de la vida pública, sobre todo en el campo de la seguridad. Un recuento sexenio a sexenio permite analizar mejor este proceso.

1.1 El sexenio de Ernesto Zedillo (1994-2000)

Aunque había algunos antecedentes relativamente menores, la primera controversia jurídica relevante que dirimió la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre este tema fue motivada por las reformas que en 1995 integraron a los secretarios de la Defensa Nacional y de la Marina al Consejo Nacional de Seguridad Pública, tras la aprobación de la Ley General que Establece las Bases de la Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.


Frente a esta legislación, diputados de oposición, fundamentalmente del Partido de la Revolución Democrática (PRD), interpusieron acción de inconstitucionalidad, registrada con el número de expediente 1/96.

Al resolver la acción, la SCJN (1996) analizó la participación del Ejército y la Marina en el Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP). La litis en ese proceso de control de constitucionalidad no consistió, por tanto, en analizar el despliegue territorial de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad encomendadas a civiles; por el contrario, versaba en origen sobre un aspecto de coordinación administrativa interinstitucional y no sobre las funciones operativas sustantivas.

Pese a ello, al resolver dicha acción la SCJN consideró que las Fuerzas Armadas podrían auxiliar a las autoridades civiles únicamente en alguna acción puntual, a solicitud expresa, fundada y motivada de dichas autoridades civiles y subordinándose a ellas. Así, en esa ocasión el Pleno de la SCJN aprobó por unanimidad diversas tesis jurisprudenciales,1 destacando por su contenido la siguiente:

EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. SU PARTICIPACIÓN EN AUXILIO DE LAS AUTORIDADES CIVILES ES CONSTITUCIONAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 129 DE LA CONSTITUCIÓN). La interpretación histórica, armónica y lógica del artículo 129 constitucional, autoriza considerar que las fuerzas armadas pueden actuar en auxilio de las autoridades civiles, cuando éstas soliciten el apoyo de la fuerza con la que disponen. Por esta razón, el instituto armado está constitucionalmente facultado para actuar en materias de seguridad pública en auxilio de las autoridades competentes y la participación en el Consejo Nacional de Seguridad Pública de los titulares de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, quienes por disposición de los artículos 29, fracción I, y 30, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tienen a su mando al Ejército, Armada y Fuerza Aérea, no atenta contra el numeral señalado del Código Supremo. Además, la fracción VI del artículo 89 constitucional faculta al presidente de la República a disponer de dichas fuerzas para la seguridad interior. Por estas razones, no es indispensable la declaratoria de suspensión de garantías individuales, prevista para situaciones extremas en el artículo 29 constitucional, para que el Ejército, Armada y Fuerza Aérea intervengan, ya que la realidad puede generar un sinnúmero de situaciones que no justifiquen el estado de emergencia, pero que ante el peligro de que se agudicen, sea necesario disponer de la fuerza con que cuenta el Estado mexicano sujetándose a las disposiciones constitucionales y legales aplicables.

Mediante esta interpretación constitucional, la SCJN abrió la puerta a que, sin necesidad de que se suspendieran derechos con base en el artículo 29 constitucional, las Fuerzas Armadas pudiesen actuar en materia de seguridad pública a solicitud fundada y motivada de la autoridad civil competente.

Por años, esta tesis se invocó como fundamento para sostener que la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública era constitucional. Pero el contenido resuelto por la SCJN nunca fue plenamente acatado, pues las condiciones fijadas por la Corte —que se tratara de una acción puntual, a solicitud expresa, fundada y motivada, de dichas autoridades civiles y subordinándose a ellas— fueron rebasadas en la realidad. Dichos requisitos se incumplieron y desbordaron en los años siguientes: a menudo sin solicitud expresa, fundada y motivada por parte de las autoridades civiles, comenzaron a efectuarse los llamados “operativos conjuntos” sin que en ellos se asegurara la subordinación castrense al poder civil. Tampoco el despliegue castrense se circunscribió a acciones específicas; por el contrario, dicha intervención implicó en la mayor parte de las ocasiones la asunción plena de las labores de seguridad pública por parte del Ejército y de la Marina en determinadas regiones del país.

Entre tanto, el protagonismo castrense en la vida pública empezó a aumentar. Durante el sexenio de Ernesto Zedillo (1994-2000) se creó la Policía Federal Preventiva (PFP), cuyo mando fue asignado a un militar en activo y en cuya conformación concurrieron efectivos de las Fuerzas Armadas por los cuales la PFP debió pagar a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) (Castillo, 2007). En ese sexenio también fue designado un general como “zar antidrogas”; más tarde, dicho funcionario sería acusado de colusión con narcotráfico, cargo que a la postre no se sostuvo en tribunales (Aristegui Noticias, 2013).

1.2 El sexenio de Vicente Fox (2000-2006)

En el sexenio de Vicente Fox, con la primera alternancia en el Ejecutivo federal, surgió la expectativa de que avanzara la democratización de las Fuerzas Armadas. La publicación en ese contexto de Siempre cerca, siempre lejos: las Fuerzas Armadas en México es testimonio de esta expectativa, pues entre otros temas destacó atinadamente:

Las fuerzas armadas deben hoy adecuarse a los nuevos vientos de la exigencia democrática, a modificar sus leyes y reglamentos de manera coherente y en respuesta a las demandas constitucionales. La transición a la democracia exige la transición de un “ejército de la revolución” a un “ejército de la república” dando fin a la triada gobierno/partido/ejército (Global Exchange et al., 2000, p. 13).

No obstante, en esa administración la titularidad de la Procuraduría General de la República (PGR) fue entregada a un servidor público de extracción militar (Nájar, 2022), iniciando así la presencia castrense en el órgano federal de procuración de justicia.


Este hecho repercutió, por poner sólo un ejemplo, en la complacencia con el Ejército de la fallida Fiscalía Especial para Movimientos Sociales y Políticos del Pasado (FEMOSPP), que fracasó en su intento de llevar ante la justicia las violaciones a derechos humanos cometidas por militares durante la llamada Guerra Sucia (Aguayo y Rangel, 2007; Centro Prodh et al., 2006).

También fue en esta administración cuando, hacia finales del sexenio, se hicieron comunes los operativos militarizados en el marco del programa México Seguro (Cacelín, 2016; La Jornada, 2005), justificados sobre la base de la presunta eficiencia y la supuesta incorruptibilidad de los castrenses (Ballinas, 2005).

1.3 El sexenio de Felipe Calderón (2006-2012)

Con la llegada al poder de Felipe Calderón, la participación castrense en la seguridad pública se incrementó como nunca antes, en medio de un dramático aumento de la violencia cuyas consecuencias padece el país hasta el presente. Esta administración marcó un funesto punto de quiebre tanto en lo que concierne al papel del Ejército en la vida nacional como en lo relacionado a la violencia en el país.

Alrededor del año 2007, mandos militares comenzaron a realizar cabildeo directo ante el Congreso de la Unión para que se aprobara una ley que les facultara para intervenir en seguridad pública, acorde con sus preocupaciones y su visión. Está documentado que el general secretario de la Defensa Nacional demandó apoyo en el Senado para que se aprobara una legislación en la materia. Por ejemplo, el 25 de octubre de 2008:

El entonces secretario de la Defensa Nacional, general Guillermo Galván Galván, se reunió con los senadores de la Comisión de la Defensa Nacional de la LX Legislatura; les comentó que la participación militar en tareas de seguridad pública iba a ser de un máximo de dos años, pero que era necesario tener un sustento legislativo para esas tareas (Robles, 2016).

Posteriormente, ya en un escenario de violencia generalizada, el 21 de abril de 2009 el Ejecutivo presentó su iniciativa de reformas a la Ley de Seguridad Nacional, que entre otros aspectos se centraba en regular la figura de la “afectación a la seguridad interior”.

En su exposición de motivos, la iniciativa calderonista refería que:

La expansión de los fenómenos delincuenciales presenta nuevos retos a las sociedades democráticas. Ello obliga a disponer de todos los elementos con los que cuenta el Estado para hacerles frente, sobre todo en materia de delincuencia organizada. Es crucial reconocer que, para su combate efectivo y eficiente, es indispensable articular a todas las autoridades del Estado mexicano. […] En este sentido, resulta indispensable establecer que, para garantizar la seguridad interior, es necesario emplear los elementos humanos y materiales de todas las instituciones del Estado mexicano, incluida la Fuerza Armada Permanente, a saber el Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada nacionales, por lo que su intervención en operaciones para solventar una afectación a la seguridad interior, se realizará en los términos que se señale en la declaratoria respectiva y de conformidad a las instrucciones del presidente de la República a los secretarios de la Defensa Nacional o de Marina (Secretaría de Gobernación, 2009).

De este modo, invocando la necesidad de contener con más eficiencia la expansión de la delincuencia organizada, la iniciativa de reformas a la Ley de Seguridad Nacional del presidente Felipe Calderón pretendía que, a partir de la figura de la afectación a la seguridad interior, se permitiera el despliegue de la Fuerza Armada Permanente para labores de seguridad en un ámbito geográfico definido y por un tiempo determinado.


Durante el año 2011, ya después de que fuera intensificado el despliegue militar, se buscó aprobar precipitadamente una legislación de seguridad inspirada en estas premisas. Sin embargo, las críticas de especialistas, partidos de oposición y organizaciones de la sociedad civil lograron detener ese intento. En ese entonces fueron particularmente relevantes las intervenciones que realizaron las víctimas de la violencia y de las violaciones a derechos humanos, articuladas en el Movimiento de Paz con Justicia y Dignidad (MPJD) (Gil, 2011). La reforma no avanzó, además, porque se estimó que extender así la participación castrense en tareas de seguridad pública requeriría una reforma constitucional previa, para la cual el partido en el poder no contaba con la suficiente mayoría parlamentaria (Garduño y Méndez, 2011).

1.4 El sexenio de Enrique Peña Nieto (2012-2018)

Durante la administración de Enrique Peña Nieto, el proyecto inicial de seguridad se centró en la creación de una Gendarmería Nacional (Centro Prodh, 2018). Pero esta institución no logró desarrollarse y el sexenio concluyó con la presentación de propuestas diseñadas desde la óptica militar.

En 2016, el titular de la Sedena exigió públicamente un marco normativo para regular la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, expresando que “[p]ara hacer más eficiente nuestra labor, se requiere contar con el marco jurídico que defina y regule el actuar de las tropas, para dar certeza a la sociedad sobre lo que hacemos, cómo lo hacemos y cuándo debemos hacerlo” (Sedena, 2016).

Posteriormente, el propio titular de la Sedena perfiló en la prensa las exigencias centrales del sector castrense sobre los contenidos a satisfacer por la Ley de Seguridad Interior. En un artículo de opinión publicado en un diario de circulación nacional indicó que ésta debería como mínimo “regular la función del Estado para preservar la seguridad interior” (Sedena, 2016).

El emplazamiento militar fue efectivo. Entre diciembre de 2016 y los primeros meses de 2017, legisladores y legisladoras de prácticamente todos los partidos políticos presentaron diversas iniciativas en la materia, tanto en el Senado de la República como en la Cámara de Diputados. Todas las iniciativas coincidieron en ajustarse a los puntos marcados por el titular de la Sedena.

El 20 de noviembre de 2017, en el marco del 107 aniversario de la Revolución mexicana, el general secretario de la Defensa Nacional instó al Congreso a aprobar la Ley de Seguridad Interior, señalando que era “urgente”:

[Un] ordenamiento que obligue y dé orden y sentido a las instituciones encargadas de la seguridad y defensa del Estado mexicano. […] Un marco jurídico […] para establecer limitaciones y obligaciones a las autoridades que constitucionalmente son las responsables de brindar seguridad a los mexicanos (El Universal, 2017).

La respuesta no demoró y el debate legislativo reinició en la Cámara de Diputados, donde la Ley de Seguridad Interior fue aprobada, como ocurriría después en el Senado2 (Arvizu, 2017; Damián, 2017; Martínez, 2017). De esta forma, la Ley de Seguridad Interior fue turnada al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el Diario Oficial de la Federación, lo que ocurrió el 21 de diciembre de 2017 (Presidencia de la República, 2017).

La Ley de Seguridad Interior era relativamente pequeña en extensión. Estaba conformada por 34 artículos y cinco transitorios. La figura de la “Declaratoria de Protección a la Seguridad Interior” era su columna vertebral. Se trataba de un esquema en el que el presidente de la República podía ordenar el despliegue intensivo de las fuerzas federales —incluyendo a las Fuerzas Armadas— en algún municipio, región o estado del país cuando se considerase que había ocurrido una afectación a la seguridad interior. Este despliegue inicialmente podía durar un año, pero después habría posibilidad de prorrogarse de forma indefinida. La “seguridad interior”, en esta ley, era definida de manera laxa, amplia y ambigua.

Por las deficiencias que implicaba la norma, en su momento se presentaron varias acciones de inconstitucionalidad. A finales de 2018, la SCJN resolvió el expediente, radicado bajo el número 6/2018. En su sentencia, el Pleno consideró que la Ley de Seguridad Interior era, en efecto, inconstitucional.

En el fallo, la SCJN se refirió al contenido del artículo 21 constitucional, según el cual las instituciones de seguridad pública deben ser de carácter civil. Por ejemplo, en los párrafos 145 y 146 la sentencia estableció que:

Bajo el argumento de que se legisla en materia de seguridad nacional en su vertiente de seguridad interior, se modifica la garantía constitucional de que las instituciones de seguridad pública sean en todo momento de carácter civil, disciplinado y profesional.

La violación constitucional es doble, puesto que por un lado la Ley de Seguridad Interior permite la participación permanente de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública a pesar de que el artículo 21 constitucional lo prohíbe y por otra parte su contenido material excede en lo que puede ser legislado mediante el uso de su competencia constitucional para cuestiones de seguridad nacional.

Como puede advertirse, la Suprema Corte estimó que el carácter civil de las instituciones de seguridad pública al que se refiere el artículo 21 constitucional era una verdadera “garantía orgánica”. Sobre este aspecto, fue especialmente relevante el voto concurrente formulado por el ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien argumentó que:

Cuando el décimo párrafo del artículo 21 constitucional señala que “las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional”, reconoce una auténtica garantía orgánica. Esta protección reforzada —reconocida en favor de la persona— responde a la idea de que los procesos de nombramiento, entrenamiento y rendición de cuentas de las corporaciones civiles encargadas de la seguridad pública, deben quedar sujetos a aquellos principios que son connaturales a un estado democrático de derecho. Me refiero a la proporcionalidad y la racionalidad en el uso de la fuerza, así como al respeto a los derechos humanos; concretamente, a los más susceptibles de vulneración en escenarios que admiten participación de las Fuerzas Armadas: la libertad de movimiento, el uso pacífico de los bienes, la privacidad y la integridad física. La garantía orgánica del artículo 21 constitucional no es aspiracional ni programática. Es vinculante y oponible en sede jurisdiccional. Es parámetro de control de regularidad constitucional de los actos de todas las autoridades.

La decisión de la SCJN respecto de la inconstitucionalidad de la Ley de Seguridad Interior fue un hito, pues supuso un freno a la creciente intervención militar en materia de seguridad. Por primera vez en el contexto de las reformas de derechos humanos, además, en el fallo se daba contenido a las disposiciones constitucionales sobre seguridad pública.

1.5 El sexenio de Andrés Manuel López Obrador (2018-2024)

Vale la pena detenerse con mayor amplitud en la administración de Andrés Manuel López Obrador, por ser la más reciente y por la notoria hondura de los cambios legales que en este periodo se han alcanzado.

El mismo día en que la SCJN declaró la inconstitucionalidad de la Ley de Seguridad Interior, durante la presentación de su Plan Nacional de Paz y Seguridad3 (Arteta, 2018) —que teóricamente reformularía la estrategia de combate al narcotráfico— el presidente electo Andrés Manuel López Obrador anunció su intención de crear la Guardia Nacional, un cuerpo policial de disciplina y mando militar adscrito a la Sedena4 (Ramírez, 2018).

El futuro presidente de la República explicó este viraje de sus posiciones previas como candidato, que había comenzado a perfilarse tras su primera reunión con los mandos militares5 (Dorantes y Hernández, 2018; González, 2018), aludiendo a la falta de elementos policiales a disposición del Ejecutivo para hacer frente al crimen organizado y la descomposición de las corporaciones civiles.6 En este marco, se anunció que, junto con la creación de la Guardia Nacional, sería necesario reformar la Constitución (Arteta y Ángel, 2018).

La Cámara de Diputados recibió formalmente la iniciativa el 20 de noviembre de 2018. El 1 de diciembre, en su discurso de toma de protesta, el presidente de la República pidió al Congreso de la Unión su apoyo para la creación de una Guardia Nacional (Animal Político, 2018a).

El 3 de diciembre, en su primera visita a Campo Marte, ya en calidad de comandante supremo, el presidente López Obrador afirmó que en su gobierno se fortalecería la “grandeza” de las Fuerzas Armadas y afirmó que éstas iban “a ayudar en tareas de seguridad pública”, ratificando su confianza en ellas y convocando a la población a unirse a la Guardia Nacional (Morales, 2018).

El proceso legislativo se retomó el 11 de diciembre de 2018, cuando la Comisión de Puntos Constitucionales inició el análisis del dictamen (Aristegui Noticias, 2018). Por su parte, el presidente de la República, durante el Encuentro Nacional para la Construcción de Paz y Seguridad, realizado el 17 de diciembre de 2018, afirmó que serían los mandos del Ejército y la Marina, y no fuerzas civiles, los que asumirían todas las responsabilidades y facultades de la Guardia Nacional en cada una de las coordinaciones regionales del país para garantizar la cohesión del nuevo cuerpo (Animal Político, 2018b).

Esta definición aumentó la controversia y el debate público sobre la propuesta. Empero, el 20 de diciembre se aprobó por mayoría en comisiones el dictamen de la Guardia Nacional. Luego del receso de fin de año, el proceso legislativo se retomó el 7 de enero, cuando el Congreso de la Unión publicó el decreto por el que se convocó a las Cámaras de Diputados y de Senadores a un periodo extraordinario de sesiones para atender reformas y adiciones en materia de Guardia Nacional y para el proceso de selección del fiscal general de la República, a partir del 16 de enero.

El 17 de enero, el Senado recibió la minuta aprobada por la Cámara de Diputados. El debate parlamentario y la conversación pública se centraron en discutir cómo podía garantizarse el carácter civil de la Guardia Nacional, incluyendo la necesaria extracción civil de sus mandos.

Las negociaciones entre los partidos continuaron, hasta que dieron resultado: el 21 de febrero, el Senado aprobó por unanimidad la reforma constitucional para la creación de la Guardia Nacional de carácter civil y adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana (SSPC).

Es necesario enfatizar las dimensiones del consenso alcanzado, pues la unanimidad significó que después de un amplio proceso de deliberación se había generado un consenso del que participaban todos los partidos (Coordinación de Comunicación, 2019).

Ahora bien, es relevante destacar que en esa misma reforma constitucional se provocaron tensiones entre los artículos que preservaban la garantía orgánica referente al carácter civil de las instituciones de seguridad pública, acordada por todas las fuerzas políticas, y los artículos que abrían la puerta a la amplia intervención militar en la seguridad.

En efecto, el artículo 21 constitucional fue modificado para prever la existencia de una Guardia Nacional “de carácter civil, disciplinado y profesional”. La reforma también precisó que esta “institución policial de carácter civil” de la federación tendría la estructura que determinara la ley y que se regiría por una “doctrina policial”. Y aunque, como se puede comprender, el artículo 21 constitucional fue modificado, esto no implicó que se perdiera la garantía orgánica conforme a la cual las instituciones de seguridad pública deben ser de carácter civil, pues esta porción normativa permaneció intocada.

Al mismo tiempo, la reforma incorporó varios transitorios que entraron en abierta tensión con el mandato de preservar el carácter civil de la Guardia Nacional. Específicamente, los transitorios segundo, quinto y sexto. La tensión se generó dado que, aun cuando se enfatizó que la Guardia Nacional tendría naturaleza civil, los transitorios abrieron la puerta a una amplia intervención del Ejército y de la Marina en labores de seguridad pública, al prever una amplia participación castrense en la propia conformación de esta corporación.

También abrió esta puerta, de forma notoria, el quinto transitorio de la reforma, pues éste dispuso que durante los cinco años en los que debía desarrollarse la Guardia Nacional, el presidente de la República podría disponer de la Fuerza Armada Permanente para tareas de seguridad pública, lo que —como se verá— ocurrió un poco después.

Luego de la entrada en vigor de la reforma, pronto empezó a desdibujarse la naturaleza civil de la Guardia Nacional: el 19 de abril de 2019 se anunció que un general sería la cabeza de esta corporación (Rosas, 2019), pasando por alto los acuerdos alcanzados en el Senado y comenzando así una serie de decisiones que dejarían en letra muerta el carácter civil de la fuerza de seguridad naciente y que redundarían en una mayor presencia militar en el ámbito de la seguridad.

Desde entonces, se registraron más de 10 reformas y actos jurídicos por virtud de los cuales se generó un andamiaje novedoso que en los hechos no sólo significó dotar a las Fuerzas Armadas del marco legal que siempre habían demandado, sino incluso más. Vale la pena enumerar, así sea de forma somera, estas modificaciones:


	Durante 2019 se publicó la Estrategia Nacional de Seguridad Pública (Presidencia de la República, 2019a) que, pese a algunas concesiones discursivas respecto del reconocimiento del involucramiento castrense en graves violaciones a derechos humanos, terminó por replicar la visión de seguridad interior y por afirmar el papel castrense en su garantía.

	En mayo de 2019, se aprobaron las leyes secundarias de la reforma constitucional: la Ley de la Guardia Nacional (Presidencia de la República, 2019b), la Ley Nacional del Uso de la Fuerza (Presidencia de la República, 2019c) y la Ley Nacional del Registro de Detenciones (Presidencia de la República, 2019d). Aunque algunas de estas normas buscaban colmar lagunas importantes en nuestro ordenamiento jurídico, presentaron deficiencias y estuvieron fuertemente marcadas por la impronta castrense, al punto que fueron impugnadas ante la SCJN, donde más adelante se invalidaron algunos de los contenidos más riesgosos.

	En mayo de 2020, durante la pandemia, se emitió el polémico Acuerdo Presidencial por el que el titular del Ejecutivo dispuso de la Fuerza Armada Permanente (Presidencia de la República, 2020). Aunque en el título del Acuerdo no se omitió establecer que dicha disposición sería extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria, en realidad este acto del Ejecutivo incumplió con estas condiciones, que como es sabido surgen de la sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, (Corte IDH) (2018) contra México en el caso Alvarado.7 Efectivamente, la intervención prevista en el Acuerdo no es extraordinaria, pues se prevé para todo el país y sin distingo de delitos o situaciones; no es una intervención cabalmente regulada, ya que el Acuerdo es escueto y genérico; no es una intervención fiscalizada, debido a que no se crean controles externos adicionales y se confía la supervisión a los órganos internos de control militares, que reiteradamente han mostrado parcialidad; no es una intervención subordinada, pues los castrenses tendrán que “coordinarse” mas no “subordinarse” a las autoridades civiles; y no es una intervención complementaria, si se considera que las Fuerzas Armadas seguirán siendo las protagonistas centrales de la política de seguridad de suerte que las autoridades civiles son las relegadas.

	En septiembre de 2020, se emitió una Directiva sobre reparación y atención victimal que se centró sólo en la reparación económica del daño y que facultó a las Fuerzas Armadas para tratar directamente con las personas ofendidas en estos casos, abriendo así la puerta a la revictimización, y subordinando el resarcimiento al desistimiento en el acceso a la justicia (Secretaría de Seguridad, 2019).

	Posteriormente, en octubre de 2020 se adoptó una decisión administrativa por la cual se entregó la coordinación operativa de la Guardia Nacional a los mandos territoriales del Ejército (Medellín, 2020).

	Enseguida, se reformó en diciembre de 2020 el Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional que afianza la autonomía de este cuerpo pese a que la ley no le confería esta condición (Presidencia de la República, 2019e).

	Después, se modificó en enero de 2021 la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para que, sin distingo, todo tipo de servicios puedan ser encargados a las Fuerzas Armadas por el titular del Ejecutivo (Presidencia de la República, 2021).

	A continuación, se creó en junio de 2022 la Comandancia del Ejército sin prever ningún control civil respecto de este nombramiento, en tanto mando de la institución armada y con la agravante de que en agosto de 2021 ya había entrado en funciones este nuevo mando, sin que hubiese reforma legal en que se basara su actuación (Presidencia de la República, 2022a).

	Finalmente, en 2022 se reformó la ley para adscribir la Guardia Nacional a la Sedena (Presidencia de la República, 2022b); y

	
Se amplió el plazo en el cual el titular del Poder Ejecutivo federal puede disponer de las Fuerzas Armadas para la realización de tareas de seguridad pública (Presidencia de la República, 2022c).



Como puede apreciarse, es un hecho objetivo que durante el sexenio 2018-2024 se aprobaron al menos 10 reformas y cambios legales para ampliar la intervención militar en seguridad, lo que ha redundado en un innegable incremento del poder castrense.

En este largo proceso son pocos los contrapesos institucionales que se activaron. El más relevante, sin duda, provino del Poder Judicial de la Federación (PJF), especialmente cuando la SCJN, en una acertada y contundente resolución, consideró inconstitucional la adscripción de la Guardia Nacional a la Sedena, dentro de la Acción de Inconstitucionalidad 137/2022 (SCJN, 2023). Una decisión de enorme trascendencia que por falta de espacio no se analiza aquí pero que es, sin duda, una de las piezas de interpretación constitucional más relevantes del México contemporáneo sobre el lugar del Ejército en nuestro ordenamiento jurídico.

Pero incluso esta decisión de la Corte podría ser revertida en sus efectos prácticos, pues la respuesta del titular del Ejecutivo consistió en anunciar que en las elecciones federales de 2024 el partido en el poder buscaría la mayoría calificada en ambas cámaras para intentar reformar la Constitución (López Obrador, 2023). Puede inferirse que, de prosperar, esta reforma buscaría eliminar la garantía orgánica contenida en el artículo 21, conforme a la cual las instituciones de seguridad pública deben ser de carácter civil y la Guardia Nacional debe estar adscrita a la secretaría del ramo.

De este largo proceso vale la pena destacar dos aspectos: por un lado, que la profundidad del cambio que se ha generado es inédita; por otro, que hay una clara continuidad entre lo que las Fuerzas Armadas habían demandado en sexenios pasados y lo que en el presente se les ha entregado (López Portillo, 2020).


La continuidad entre las añejas pretensiones de las Fuerzas Armadas y lo que se les ha prodigado durante este sexenio puede constatarse revisando los contenidos de los proyectos legales que se presentaron en el pasado y analizando el discurso político que acompañó estos intentos, pues en ambos niveles es posible detectar continuidades. Pero más allá de este análisis, la propia perspectiva de las Fuerzas Armadas confirma que es así y no deja dudas al respecto.

Por ejemplo, para el actual general secretario de la Defensa Nacional, esta continuidad es nítida y evidente. En entrevista a un diario de circulación nacional, el comandante del Ejército mexicano hizo un recuento elocuente:

[En el sexenio de Felipe Calderón] la Cámara de Diputados detuvo el proceso y al final no nos dieron el fundamento jurídico en la Ley de Seguridad Nacional. Viene la siguiente administración, seguimos operando así, sin protección legal y se hace otro esfuerzo por generar una Ley de Seguridad Interior en donde pudiéramos fundamentar la actuación de las Fuerzas Armadas en la seguridad pública; si bien avanzó, el Poder Judicial al final decretó que era inconstitucional. […] Así estuvimos años, nos parecía inconcebible cómo, siendo el Ejército la fuerza que más estaba trabajando, que no se nos apoyara. […] Todo eso pasó, nunca nos dieron lo que siempre, tanto mi general Galván como mi general Cienfuegos, pidieron. En esta administración se dio de una manera fácil porque el señor presidente entendió perfectamente cuál era la necesidad que teníamos para no exponernos y para obviamente tener la facultad legal de actuar (Fernández, 2020).

Como el propio general secretario de la Defensa ha reconocido, en el presente sexenio las Fuerzas Armadas obtuvieron el marco jurídico por el que habían pugnado y que no habían conseguido.


CONCLUSIÓN


Los recientes cambios legales han dado a las Fuerzas Armadas el marco legal que por tanto tiempo demandaron el Ejército y la Marina, en términos muy similares a los que en su momento se pretendió conceder con la reforma a la Ley de Seguridad Nacional en el sexenio de Felipe Calderón o con la Ley de Seguridad Interior en el sexenio de Enrique Peña Nieto, sin soslayar que el despliegue autorizado por el Acuerdo Presidencial de mayo de 2020 es en realidad mucho más generalizado y amplio que el que estos dos antecedentes legislativos preveían.

Pero como se ha analizado ampliamente en este informe, ese marco jurídico es endeble. Habiéndose obtenido una reforma constitucional —con el acuerdo de todas las fuerzas políticas— que aseguraba el carácter civil de la Guardia Nacional y que acotaba a las Fuerzas Armadas, hemos mostrado cómo el desarrollo del marco jurídico de la Guardia Nacional supuso el desdibujamiento de prácticamente todas las salvaguardas en este sentido para, eludiendo el contenido y el sentido de la reforma, entregar más poder a las Fuerzas Armadas.

Esto sucede en un contexto en el que, paralelamente, se amplió la presencia y la participación de las Fuerzas Armadas en múltiples áreas de la vida pública nacional.

Pero a esto hoy se añade otra preocupación: el trastocamiento de la relación cívico-militar por la preeminencia castrense. La posibilidad, real y tangible en el presente, de que no estemos ante medidas transitorias, sino que éstas generen tal dependencia del estamento castrense que después no sea reversible.

No es poco lo que en este sexenio se ha dado a las Fuerzas Armadas, que no sólo han obtenido blindaje jurídico para intervenir en seguridad pública, sino que también participan en otras actividades. A cambio, los castrenses han dado muy poco en derechos humanos y lucha contra la corrupción. Ni siquiera han modificado su tradicional rechazo a reconocer su implicación en graves violaciones a derechos humanos durante el periodo de la Guerra Sucia y la reciente Guerra contra el Narcotráfico.

Precisamente por este contexto de creciente protagonismo militar, más que nunca es necesario reivindicar la alternativa civil y, sobre todo, reconstruir controles civiles externos respecto de las Fuerzas Armadas.

En su informe correspondiente al primer trimestre de 2021, el presidente de la República afirmó que las voces que alertan por la creciente militarización del país:

Carecen de toda lógica, y en su mayoría de la más elemental buena fe; no se ha ordenado a las Fuerzas Armadas que hagan la guerra a nadie, o que se involucren en acciones represivas o violatorias de los derechos humanos, por el contrario, en esta nueva etapa, la generosa y decisiva participación de nuestros soldados y marinos en acciones de desarrollo, bienestar y paz es refrendo de su lealtad a las instituciones civiles (Garduño y Martínez, 2021).

En este texto, hemos intentado demostrar que en efecto se ha profundizado la militarización del país, llevando a un nuevo estadio un proceso que viene de larga data. En el actual sexenio, esta profundización se expresa sobre todo en la construcción de un nuevo cuerpo de seguridad —la Guardia Nacional— de clara impronta castrense; en un nuevo marco legal que entrega a las Fuerzas Armadas atribuciones que por años buscaron; y en una expansión de la participación de los castrenses en los más diversos ámbitos de la vida pública.

El calado de los cambios legales y del renovado protagonismo militar es de una profundidad lo suficientemente grande como para que sea justificado expresar una fundada preocupación sobre lo que este proceso puede significar a futuro. En este contexto es legítimo preguntarnos si en efecto estamos ante un régimen transitorio o si, en realidad, el renovado protagonismo militar ha llegado para quedarse.


Por eso, es indispensable desde ahora señalar los riesgos de que una mayoría calificada logre, en 2024 o más adelante, modificar la Constitución para suprimir los límites que hoy impone ésta al papel de las Fuerzas Armadas, incluyendo desde luego el límite relativo a la naturaleza civil que debe seguir preservando la Guardia Nacional. Máxime a la luz de la propuesta de reforma constitucional presentada por el titular del Ejecutivo federal el 5 de febrero de 2024, que pretende entregar la Guardia Nacional a la Sedena, ampliar el fuero militar y modificar el artículo 129 constitucional, prácticamente intocado en su redacción desde 1857.

El renovado protagonismo de las Fuerzas Armadas en la seguridad y otros ámbitos de la vida pública nacional es innegable. Este proceso, iniciado a finales del siglo XX y acelerado en los últimos años, ha tenido un innegable impacto en los derechos humanos. Incrementar el poder militar sin asumir a cabalidad esa realidad y sin impulsar reformas en clave de no repetición, como se ha hecho, abre la puerta a riesgos que no son menores y que deben ser señalados. Las persistentes violaciones a derechos humanos, a los que nos referimos por separado en otro capítulo, confirman que estos riesgos subsisten.
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